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MUNICIPA LI DA D PHOV INC IAL MAHIS CA L NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05 2003 

LE\' 0230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 11q 1- - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moqucgua, 2 0 j~;~. 2Dí7 

VISTOS: 

00 "263 

El Of1C10 N° 314-201 6-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nacional del Peru. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 046811 y, 

CON SI DERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Organos de Gobierno Local . con personería ¡urid1ca 
de derecho publiCO. y gozan de autonomía Polí t1ca. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades - Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194° de la ConstitUCión Polít1ca del Peru. 

Que , med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP W 046811 del 12 de 
Agos to del 2016, la Pol1cía Nacional del Peru asignada al control de tránsito del dis tnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) CRUZ MAMAN! PAUL GROVER. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z4Z-776, la Infracción tip1f1cada con el Código G.30: que ind1ca "C1rcular 
transportando personas en la parte exterior de la carrocería o permitir que sobresalga parte del cuerpo de la 
(s) persona (s) transportada (s) en el vehículo". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p 1f1cacJón de 
Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nac1ona l de Tráns1t0- Cód1go de Tránsllo. aprobado por D S W 016-2009-tllTC y 
mod1f1catorias . la 1nfracción comet1da amerita una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1gen te (S/ 324 00) 
Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Oue. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1ona1 de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1flcatorias 

Que . de acuerdo al 1nCJSO 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de TránsitO, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1flcatonas establece ·Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la ínfracc1ón comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles. contados a partir del dia siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resoluc1ón de 
1n1C10 de procedimiento sancionador. la Mun1c1palídad Prov1ncíal deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la interposición de los recurso adminiStrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1sión del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc16n 
correspondiente. 

Que estando a lo Informado por la Polic ía Nac1ona1 del Peru . al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 271 81 - Ley General de Transporte y Tránsllo Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades. Ley N° 27444 - Ley del Proced11n1ento AdmJn1strat1vo General . as1 como el 
Texto Un1c0 Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las v1saC10nes correspond1entes 



... ..... ,.. ,.. 

SE RESUELVE: 

ART ÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al S r( a) CRUZ 
MAMANI PAUL GROVER por la 1nfracc1ón al Trans110 terrestre t1plf1cada como G 30 establecidO en el O S 
N° 016-2009-lvlTC y mod1f1catona s la sanc1ón de mul ta equ1va1e al 8 % de la UIT v1gente . cuyo monto 
asc•ende a la suma ce Si 324. 00 (T RESC IENTOS ve1n t1cuatro CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos. por la Papele ta de lnfracc1ón al Transito MP N° 0'1681 1 del 12 de Agosto del 2016. de acuerdo a los 
f ~ondamentos expuestos en la pane cons1derat1va de la presente resoluc,ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1S10n y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnator10 prev1sto en nuestro ordenamiento rurid1co 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón As1mismo . de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede admln1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va el Área de lnfracc,ones y SanCiones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vial baro responsab1l1dad func1onal . debera 1ngresar la sanCión al Registro Nac1onal de Sanc1ones 
púr Infracciones al Tránsito. que establece el cuadro de tipif1cac1ón de multas y medida s preventivas 
apliC<Jbles a las 1nfracc,ones de trans1to 

ART ÍC ULO CUARTO: DISPONER la not1f1CaC1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a CR UZ MAMANI PAUL GROVER, con dom1Cil10 en Jr Pomata 315 Jul1 Chucu1t0 
Puno a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente baro 
aperc1b1m1ento de soi1C1tarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coac: va 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


